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PROYECTO DE LEY 

Fincas manifiestamente mejorables. 

INFORME DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES del Informe emi- 
tido por la Ponencia designada en el seno 
de la Comisión de Agricultura y Pesca pa- 
ra estudiar el Proyecto de ley sobre Fin- 
cas Manifiestamente Mejorables. 

Palacio del Senado, 28 de septiembre de 
1979.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

La Ponencia, integrada por los señores 
Senadores doña Cecilia Raposo Llobet, do- 
ña Virtudes Castro García, don Alberto 
Ballarín Marcial, don José Luis Sánchez 
Torres y don Juan Manuel Cuadrado 
Abril, que ha sido designada para infor- 
mar el Proyecto de ley sobre Fincas Ma- 
nifiestamente Mejorables, ha estudiado 
detenidamente el mismo y, de acuerdo con 

LA PONENCIA 

lo dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento provisional del Senado, tiene 
el honor de elevar a la Comisión de Agri- 
cultura y Pesca el siguiente 

INFORME 

1. SENTIDO DEL PROYECTO. 

El nuevo texto legal se presenta como 
complemento, por una parte, y revisión 
parcial, por otra, de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, partiendo de la si- 
guiente constatación: "La insuficiente o 
inadecuada explotación de la tierra cons- 
tituye una de las más graves deficiencias 
de la agricultura y a combatirla debe acu- 
dir la acción del Estado, basada en un 
Irincipio de tanta trascendencia como es 
a función social de la propiedad". 

Como novedades más destacadas del 
woyecto recoge la exposición de motivos 
as siguientes: 

- Nuevo y más definitivo acotamiento 
de los supuestos a que es aplicable. 
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- Facultar a la Administración para 
imponer a los propietarios o arren- 
datarios de las fincas incluidas bajo 
su ámbito unos planes de mejora y 
explotación que hagan realidad el 
cultivo de tales tierras. 

- Garantías en favor del propietario 
que perfeccionan y agilizan notable- 
mente la normativa hasta hoy vi- 
gente. 

- Adecuación de la acción expropiato- 
ria del Estado a los justos Objetivos 
que se trata de alcanzar, pudiendo 
ejercerse tanto sobre el uso y dere- 
cho a la explotación de la finca como 
su propiedad según sea necesario pa- 
ra conseguir la efectiva explotación 
de la misma. 

11. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
POR EL CONGRESO. 

Sin ánimo de proceder a una enumera- 
ción exhaustiva cabe destacar que las mo- 
dificaciones introducidas por el Congreso 
de los Diputados han venido a reforzar 
esas líneas de tendencia señaladas por la 
exposición de motivos, versando en espe- 
cial sobre los siguientes puntos: 
- Determinación periódica, con audien- 

cia de las Cámaras Agrarias, de los 
criterios objetivos que servirán para 
incluir una finca entre las manifies- 
tamente mejorables. 

- Intervención de los órganos preauto- 
nómicos y demás entidades interesa- 
das en la iniciación de los expedien- 
tes. 

- Distinción entre la fase preparatoria 
y de avenencia y la calificación y su 
ejecución. con distinto tratamiento 
jurídico. 

- Agilización de trámites, y mayores 
garantías para propietarios y arren- 
datarios. 

- Audiencia a las Comunidades AuM- 
nomas o Entes Preautonómicos antes 
de la calificación. 

- Fkalización preceptiva de la expro- 
piación, cuando proceda, por el pro- 
cedimiento de urgencia. 

- Preferencia en las adjudicaciones a 
las formas asociadas de explotación 
y a los cultivadores directos y perso- 
nales que necesiten ampliar la super- 
ficie cultivada para alcanzar una su- 
perficie económicamente viable de 
su explotación. 

- Introducción del silencio administra- 
tivo positivo para los planes de ex- 
plotación y mejora que presenten los 
propietarios por propia iniciativa. 

- Aplicación de la nueva ley a las fin- 
cas rústicas que posee el propio 
IRYDA. 

- Fjación de un plazo de tres meses pa- 
ra iniciar expediente de oficio a las 
fincas declaradas manifiestamente 
mejorables de acuerdo con la ley de 
1953 y que continúen insuficiente- 
mente aprovechadas. 

111. ENMIENDAS AL ARTICULADO 

Al artículo 1." 

Dispone este precepto que "la califica- 
ción de una finca rústica como manifiesta- 
mente mejorable, conforme a lo dispues- 
to en la presente ley, implicará el reco- 
nocimiento del incumplimiento de la fun- 
ción social de la propiedad y producirá los 
efectos de la declaración de interés social 
prevenidos en la Ley de Reforma y Des- 
arrollo Agrario respecto a la expropiación 
forzosa, sin perjuicio de las modificacio- 
nes introducidas en la presente ley". 

L a  enmienda número 6 (Grupo Socialis- 
ta) propone añadir, después de "propie- 
dad", la expresión uy del mal uso de la 
tierra", exponiendo como motivación: 

"No consiste en que la tierra cumpla so- 
lamente una función social, sino que sea 
utilizada adecuadamente de forma que re- 
percuta tanto en la sociedad actual como 
en patrimonio a futuras generaciones." 

En cuanto a la enmienda número 17 
(Grupo Parlamentario de UCD en el Sena- 
do), propone sustituir al final del artfcu- 
lo: "En la presente ley", por "por este tex- 
to legel", con el fln de evitar la reiteración 
de aquélla en un mismo articulo. 
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La Ponencia estima que el mal uso de 
la tierra está comprendido dentro del in- 
cumplimiento de la función social de la 
propiedad, expresión ya consagrada por la 
Ley de Expropiación Forzosa y la de Re- 
forma y Desarrollo Agrario, la última de 
las cuales considera la adecuada utiliza- 
ción de la tierra como fundamental para 
el cumplimiento de la función social de la 
propiedad, por lo que no parece necesa- 
ria la adición propuesta por la enmienda 
número 6. 

En cuanto a la corrección de estilo su- 
gerida por la enmienda número 17, se es- 
tima aconsejable por las razones expues- 
tas en la misma. 

Al artículo 2.” 

Define el apartado 1 de este artículo los 
supuestos en que puede producirse la ca- 
lificación de finca manifiestamente mejo- 
rable. 

El párrafo al establece como primero de 
estos supuestos: “Fincas que lleven sin ex- 
plotarse dos años, como minimo, siendo 
susceptibles de explotación agraria”. 

La  enmienda número 6 (Grupo Socialis- 
ta) sustituye “sin explotarse” por “incultas” 
y “susceptibles de explotación” por %us- 
ceptibles de ser cultivadas”; se basa en ser 
más apropiado el término cultivar que ex- 
plotar. 

La  mayoría de la Ponencia considera que 
el término “explotar” es más amplio que 
“cultivar” y está más en consonancia con 
el articulo 2 . O ,  a), de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, por lo que mantiene 
el texto del Congreso. 

La minoría estima, en cambio, que es 
preferible “cultivar” o “aprovechar”, térmi- 
nos con más arraigo en el mundo agrario, 
estando este último más en consonancia 
con el párrafo siguienta 

El párrafo bl de este apartado dice así: 

“Fincas en las que de modo manifiesto 
no se aprovechen correctamente los me- 
dios o recursos disponibles como conse- 
cuencia de obras construidas o auxiliadas 
por el Estado u otros Entes Públicos.” 

La enmienda número 2 (Grupo Parla- 
men tario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme”) incluye la falta de aprovechamien- 
to de los medios o recursos naturales, ade- 
más de los disponibles como consecuencia 
de obras, fundando esta, adición en el me- 
jor aprovechamiento de todos los recursos 
del país. 

La aceptación de esta enmienda llevaría 
consigo la inclusión en este párrafo de to- 
das las fincas no correctamente aprove- 
chadas, dejando, de hecho, sin objeto el 
párrafo c),  Es decir, ampliaría el supuesto 
muy específico del párrafo b) a toda cla- 
se de aprovechamientos defectuosos. 

En cambio, la enmienda número 7 (do- 
ña Cecilia Raposo Llobet) sustituye dicho 
texto por este otro 

“b) Fincas en las que se hayan reali- 
zado mejoras o transformaciones con au- 
xilios del Estado o de otros Entes Públi- 
cos, si se incumplieren en ellas las obli- 
gaciones legales o las establecidas en el 
contrato suscrito para el auxilio.” 

Es decir, refiere el apartado al incum- 
plimiento de obligaciones legales o con- 
tractuales, y no a deficiencias en su apro- 
vechamiento, aduciendo que la redacción 
propuesta es más clara y precisa y evita 
las dificultades de interpretación que sur- 
gen del texto del proyecto. 

La Ponencia, por mayoría, acuerda pro- 
poner que no se acepta la enmienda nú- 
mero 2, por estimar que significaría so- 
meter a todas las fincas a una situación 
de inseguridad juridica; mientras que si 
se limita la aplicación de la ley a supues- 
tos específicos, se podrá proceder con ma- 
yor efectividad respecto de los predios de 
mayor extensión. Razones no compartidas 
por la minoría, que entiende que la falta 
de aprovechamiento de los recursos natu- 
rales debe dar lugar a la aplicación de la 
ley, sea cual sea la extensión de las fin- 
cas. 

La mayoría de la Ponencia propone tam- 
bién que se apruebe la enmienda núme- 
ro 7,  pero no en sustitución del párrafo b) , 
sino como párrafo c) ,  pasando el c) del 
texto del Congreso a ser el d). 
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El párrafo c) de este apartado dice: 

"Fincas cuya superficie sea superior a 50 
hectáreas de regadío o a 500 hectáreas de 
secano o aprovechamiento forestal, en las 
que, de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley y en el articulo 71 de la Ley de 
Jhpropiación Forzosa, deban realizarse las 
intensificaciones de cultivos o aprovecha- 
mientos que, atendiendo al interés nacio- 
nal, sean necesarias para incrementar ade- 
cuadamente el empleo, en función de las 
condiciones objetivas de la explotación.' 

La enmienda número 1 (Grupo Parla- 
mentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme"] propone la supresión de la prime- 
ra parte del pgcrrafo, hasta la referencia 
a la Ley de Expropiación Forzosa que sus- 
tituye por "y todas aquellas en las que de- 
ban...' Entiende el Grupo Parlamentario 
enmendante que no deben ponerse lími- 
tes a las fincas a expropiar por causa de 
su falta de aprovechamiento. 
La enmienda número 6 (Grupo Parla- 

mentario Socialista) propugna las siguien- 
tes modificaciones: 

- Reducir la cifra de hectáreaa de secano 
o aprovechamiento forestal de 500 a 
300; 

- Añadir el siguiente párrafo "Asimis- 
mo quedmh fncluidas laa fincas, 
cudquiera que sea su extensión, si 
se trata de una propiedad fragmen- 
tada en varias explotaciones, con una 
superIlcie toa superior a las í.Oo0 
hectsrreas o su equivalencia en las 
fincas mixtas de secano, conforme a 
la ponderación establecida en el ax- 
t h l o  3."" 

Se dirige esta enmienda a incluir entre 
los supuestos de fincas mejorables aque- 
110s en los que, bajo una sola propiedad, 
se reúnen varias explotaciones y alguna 
h c a ,  cualquiera que sea su extensión, 
cumpla los supuestos previstos en el pá- 
rrafo enmendado. 

La enmhda número 8 (don Vida1 Gar- 
cla Tabernero1 propone añadir la siguien- 
te frase. "Y teniendo en cuenta su necesa- 
ria rentabilidad', pues h a  que el prin- 

cipio de rentabilidaü es imprescindible 
que sea teniendo en cuenta para determi- 
nar con verdadera objetividad las condi- 
ciones de la explotación. 

En cuanto a la enmienda número 16 
(don Juan Manuel Nada1 Gaya) propone 
que se & d a  al párrafo "Se dejará en 
todo caso la potestad de elevar dichos mí- 
nimos a las Comunidades Autónomas". 
Basa la enmienda en la enorme variedad 
de calidad de tierras existentes en nues- 
tro país y en que la polftica agrlcola es 
uno de los sertores en que más útil es la 
descentralización administrativa, por 
cuando las Comunidades Autónomas han 
de ser mejores conocedoras de las distin- 
tas zonas agrícolas que comprenden. 

La Ponencia, por mayoría, entiende que 
no procede aceptar las dos primeras en- 
miendas, porque serían un factor de inse 
guridad jurídica; estimando que es mejor 
el sistema de combinar dimensión de la 
propiedad y explotación que atenerse sólo 
a la primera. También propone la mayo- 
ría de la Ponencia la aceptación de la en- 
mienda número 8, no considerando, en 
cambio, conveniente la 16. 

La minorfa considera, en cambio, que la 
enmienda número 1, y en su defecto la 6, 
debe aceptarse, por las razones expuestas 
al tratar del apartado anterior; y que la 
enmienda número 8 es innecesaria, porque 
la rentabilidad está. ya contemplada al re- 
ferirse a las condiciones objetivas de la 
explotación. 

El apartado 2 de este artículo segundo 
dispone que los límites de superficie en 
él señalados no regirán cuando se trate de 
fincas pertenecientes a personas jurídicas. 

Solicitán su supresión: 

- La enmienda numero 3 (Catalunya, 
Democracia i Socialisme), por enten- 
der que en ningún caso deben exis- 
tir limitaciones a este tipo de expro- 
piaciones. 

- La enmienda número 6 (Gnipo So- 
cialista), por estimar que no existe 
causa que justifique un peor trata- 
miento a las personas jurídicas que 
a las personas individuales. 
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- La enmienda número 9 (don Carlos 
Clemente Torrijos) , por la misma ra- 
zón, y por estimar que la redacción 
es ambigüa. 

La Ponenda considera conveniente la 
supresión del apartado por las razo- 
nes expuestas en las enmiendas. 

Al artículo 3." 

Propone la supresión de este artículo 
como consecuencia de las enmiendas que 
ha presentado al artículo 2.O, 1, c), el Gru- 
po Parlamentario Catalunya, Democracia 
i Socialisme" [enmienda número 41. 

La Ponencia, por mayoría, considera que 
el artículo debe ser mantenido, por las ra- 
zones expuestas al tratar del artículo 2.O, 
1, c) .  También por coherencia con la po- 
sición expresada al tratar de dicho precep- 
to, la minoría considera que la enmienda 
debe ser admitida. 

El apartado 1 se refiere a las parcelas o 
cuotas que han de tenerse en cuenta para 
el cómputo de las superficies determinadas 
en el apartado c) del artículo 2 . O  La en- 
mienda número 10, del señor Sánchez To- 
rres, sustituye la expresión "parcelas o cuo- 
tas" por "fincas o participaciones indivisas 
de ellas", por entender que es una redac- 
ción más técnica y ajustada a la usual ter- 
minología jurídica. 

El apartado 2 del artículo establece que 
la división de una finca por actos intervi- 
vos, si persigue un resultado contrario a 
esta ley, o cualquier otro acto en fraude 
de la misma, no será obstáculo para su 
aplicación. 

La enmienda número 11 (don José Luis 
Sánchez Torres) propone sustituir dicho 
texto por este otro: 

"Cualquier acto o negocio jurídico en 
fraude de esta ley no será obstáculo pa- 
ra su aplicación. El Real Decreto a que se 
refiere el artículo 6.' de la presente ley 
deberá, en este supuesto, hacer la decla- 
ración expresa del fraude." 

Con lo cual trata de mantener la valo- 
ración del fraude y señala dónde y por 
quién debe hacerse la declaración del 
mismo. 

La Ponehcia, por mayoría, estima que la 
enmienda debe ser admitida, pero sustitu- 
yendo "hacer la declaración expresa del 
fraude", por "señalar los actos que dan lu- 
gar a la aplicación del presente artículo". 

La minoría estima que este apartado d e  
be desaparecer, lo mismo que el resto del 
artículo, porque considera que deben eli- 
minarse las limitaciones de superficie con- 
signadas en el artículo 2.0, 1, c), elimina- 
ción que haría innecesario este artículo 3.0 

Al artículo 4." 

Dispone este artículo que el Ministerio 
de Agricultura, oídas las Cámaras Agra- 
rias, establecerá periódicamente los crite- 
rios objetivos que servirán para la deter- 
minación de las Ancas manifiestamente 
mejorables a que se reflere el apartado c) 
del artículo 2.' 1. 

La enmienda número 5 (Grupo Parla- 
mentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme") propone volver al sistema de los 
inventarios que suprimió el Congreso, pro- 
poniendo la sustitución del precepto por 
este otro: 

"La Administración Central, en colabo- 
ración con la Municipal, en su caso, con 
las Comunidades Autónomas y con las Or- 
ganizaciones Sindicales Agrarias, elabora- 
rá los inventarios de las Ancas rústicas que 
pudieran estar comprendidas en el artícu- 
lo 2.0 de la presente ley.' 

Afirmando, que tanto la trascendencia 
de la materia que tr&a el texto reforma- 
do como su propia naturaleza, aconsejan 
que en ella, junto con la Administración 
participen todas las entidades que viven 
directamente el problema, en particular 
los Sindicatos Agrarios, que son los pri- 
meros interesados o afectados. 

Por su parte, la enmienda número 6 
(Grupo Parlamentario Socialista) propo- 
ne este otro texto. 

"La Administración incluirá en un in- 
ventario de fincas rústicas aquellas que 
pudieran estar comprendidas en el a,rtícu- 
lo 2.' de esta Ley. El inventario será pú- 
blico. 
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La iniciación del expediente previo a la 
inclusión de una Anca en el inventario 
podrá realizarse de oficio o a instancia de 
una Central Sindical o Ayuntamiento. La 
Administración vendrá obligada 4 dictar 
resolución en el plazo de un mes, previa 
Iaa comprobaciones necesarias y dando 
audiencia a la parte afectada. 

La resolución, contra la que no cabrá 
recurso alguno, será notificada a la pro- 
piedad y, en su caso, a los afectados o in- 
teresados." 

Con el que pretende recoger de forma 
articulada el comienzo del expediente, así 
como el plazo para que resuelva la Admi- 
nistración en garantia de los afectados. 

La enmienda número 18 (Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democráti- 
co) propone añadir la palabra 'provincia- 
les" a continuación de "Cámaras Agrarias", 
para evitar conflictos de competencias. 

La  Ponencia, por mayoría, propone que 
se acepte esta enmienda, para mayor cla- 
ridad y precisión, manteniendo en todo lo 
demás el texto del Congreso por su mayor 
agilidad y porque le consta que el Minis- 
terio de Agricultura, con el propósito de 
activar la puesta en práctica de la ley, tie- 
ne en avanzado estado de preparación un 
catalogo o relación de fincas mejorables. 
La. minoria considera que las Cámaras 

Agrarias carecen de representatividad su- 
ficiente para ser el órgano asesor de la 
Administración en materia de tanta tras- 
cendencia, debiendo darse intervención, 
en cambio, a las organizaciones sindica- 
les agrarias y a los Ayuntamientos. 

Al artículo 5.0 

El apartado 1 del texto del Congreso tra- 
ta del inicio de los expedientes por la Ad- 
ministración, de oficio o a instancia de los 
órganos preautonómicos y demas entida- 
des interesadas, así como la obligación de 
elaborar un plan de explotación y mejo- 
ra, su plazo y contenido. 

La enmienda número 20 (Grupo Parla- 
mentario de UCD) sustituye la elabora- 
ción del plan por la Administración por el 
requerimiento a los interesados para que 
lo presenten. 

La Ponencia, por mayoría, estima que 
esta enmienda debe aceptarse, pues lleva- 
rá 8, una puesta en práctica más efectiva 
de la ley al aliviar lo que de otro modo se- 
ría una carga excesiva para la Administra- 
ción. La minoría entiende que la Adminis- 
tración cuenta con medios suficientes y 
que, de acuerdo con el sistema propuesto, 
tendría que elaborar primero las directri- 
ces y luego, en todo caso, el plan, por lo 
que no es aconsejable su introducción; 
además, considera que la eliminación de 
la expresión "y demás entidades interesa- 
das" que apuntaba a los sindicatos agra- 
rios y Ayuntamientos, empobrece el texto 
y perjudica la puesta en práctica de la 
ley. 

El apartado 2 de este artículo 5." trata 
de la aceptación o rechazo del plan (o la 
formulación de otro que cumpla las mis- 
mas finalidades) por el interesado, y las 
consecuencias de la falta de acuerdo en- 
tre éste y la Administración, 

La enmienda número 20 (Grupo Parla- 
mentario de UCD) sustituye la prime- 
ra parte del precepto por un inciso 
en el que se fija el plazo de seis me- 
ses para que las personas requeridas pre- 
senten el plan, ateniéndose a las directri- 
ces que se les hubiesen señalado o a otras 
de su propia iniciativa que permitan igual- 
mente alcanzar las finalidades determina- 
das en la nueva ley. También regula el 
acceso a los datos que sirvan de base a la 
Administración para la elaboración de sus 
directrices, y dipone que la no presenta- 
ción del plan por los hteresados o la no 
aceptación del presentado, dará lugar a 
que sea la Administración la que lo re- 
dacte en el plazo de dos meses. 

La  Ponencia, por mayorfa, estima que 
debe ser aceptada, aunque reduciendo el 
plazo para que las personas requeridas 
presenten el plan de seis meses a cuatro. 
Lrts razones son las expresadas al tratar 
del apartado 1, y la aposición de la mino- 
ría, la di expresada. 

El apartado 3 del texto del Congreso es- 
tablece que, en caso de aceptación, las per- 
sonas que se hayan obligado a la realiza- 
ción de los planes no tendrán derecho a 
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subvención o bonificación fiscal alguna 
con tal motivo. 

La enmienda número 6 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) añade: "Pero sí a 
créditos a medio y a largo plazo, con 
tal motivo", por estimar que en las 
condiciones actuales de la agricultura se- 
ría necesario la creación de estos créditos 
a un interés muy bajo. 

La enmienda número 20 (Grupo Parla- 
mentario UCD) propone que este pá- 
rrafo pase a ser el 5, con una redac- 
ción que abarca a todas las personas obli- 
gadas a la realización de un plan. 

La Ponencia considera que deben acep- 
tarse ambas enmiendas, pues estima que 
aunque el texto del Congreso no impide la 
obtención de créditos, es conveniente acla- 
rarlo expresamente, y que el cambio de or- 
den y de redacción propuestos por la en- 
mienda 20 son también congruentes con el 
sentido del proyecto. 

El apartado 4 de este artículo determina 
las consecuencias del incumplimiento de 
los compromisos contraídos con la Admi- 
nistración. 

La enmienda número 20 (Grupo Parla- 
mentario de UCD) mantiene con la sola 
sustitución de "... lo dispuesto en el nú- 
mero 2 de este artículo", por u... lo dispues- 
to en este artículo". 

La Ponencia estima que con ello se me- 
jora la redacción del precepto. 

El apartado 5 contempla el supuesto de 
que las deficiencias no sean imputables al 
propietario, sino al arrendatario. 

La enmienda número 20 (Grupo Parla- 
mentario de UCD) propone que pase a ser 
el apartado 3, sustituye "propietarios" por 
"arrendador" e introduce otras ligeras mo- 
dificaciones de redacción, para armonizar 
el texto con las enmiendas propuestas a 
los demás apartados de este artículo. 

La Ponencia considera que el término 
"arrendador" es más amplio y comprensi- 
vo que el de "propietario", por lo que es 
aconsejable la sustitución propuesta. 

Al artículo 6.0 

No se han presentado enmiendas al 
apartado 1. 

Al apartado 2 se ha formulado la en- 
mienda número 15 (don José Luis Sánchez 
Torres), que introduce en el mismo las si- 
guientes modificaciones: 

- Sustituir "inmueble" por "finca". 
- Suprimir el inciso que excluye los ac- 

tos preparatorios y de avenencia an- 
teriores al Decreto del recurso con- 
tencioso-administrativo. 

- Eliminar la prohibición de suspender 
el Decreto y la posible expropiación 
de los derechos declarados en la sen- 
tencia, que habían sido introducidos 
por el Congreso, sustituyéndolos por 
el carácter preferente de la tramita- 
ción, en cuanto sea posible. 

Se funda la enmienda en una mejor de- 
fensa de los derechos del administrado. 

La Ponencia, por mayoría, estima que 
debe aceptarse la enmienda en la parte 
que se refiere a la prohibición de suspen- 
der la aplicación del Decreto y a la expro- 
piación de los derechos declarados en la 
sentencia, porque la seguridad jurídica así 
lo exige a su juicio; aunque con la contra- 
partida de una preferencia en la tramita- 
ción de los recursos. En cambio considera 
que los actos preparatorios deben excluir- 
se expresamente del recurso, no siendo ne- 
cesario excluir a los de avenencia, porque 
en caso de avenencia no cabe el recurso. 

La minoría considera preferible, en prin- 
cipio, mantener el texto del Congreso. 

Al apartado 3 no se ha formulado nin- 
guna enmienda. 

El apartado 4 de este artículo establece 
la posibilidad de deshaucio del arrendata- 
rio cuando haya recaído resolución impu- 
tándole las deficiencias y el propietario 
asuma la realización del plan de explota- 
ción y mejora. 

La enmienda número 19 (Grupo Parla- 
mentario de UCD) propone la sustitución 
del término "propietario", que se utiliza 
dos veces, por "arrendador", ya que esti- 
ma que citar únicamente al propietario 
excluiría a otros posibles arrendadores 
como, por ejemplo, el usufructuario. 

La Ponencia ya ha expresado, al tratar 
del artículo 5.0, su posición favorable a es- 
te cambio. 
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Al artícuio 7P 

No se han presentado enmiendas a este 
articulo. 

Al artículo 8." 

El apartado 1 de este artfculo puntuali- 
za las reglas para determinar el montante 
del depósito previo a la ocupación y del 
justiprecio, en los supuestos de arrenda- 
miento forzoso. 

La enmienda número 21 (Grupo Parla- 
mentario de UCD) propone sustituir "El 
justiprecio será igual al promedio de la 
renta que la finca haya producido.. .'( por 
'El precio del arrendamiento será igual al 
promedio de rendimiento o de la renta, en 
su caso, que la finca haya producido...". 

Afirma la justificación de la enmienda 
que sustituir "justiprecio" por 'el precio del 
arrendamientos" se ajusta con más rigor 
al contenido de este articulo y se introdu- 
ce el poder contemplar el rendimiento pa- 
ra los supuestos de que las fincas estuvie- 
ran arrendadas. 

La Ponencia considera acertada la s w -  
titución por las razones expresadas en la 
enmienda. 
Al apartado 2 no se han presentado en- 

miendas. 
El apartado 3 establece que si hubiera 

existido el incumplimiento del plan a que 
se refiere el articulo 6?( no se tendrá en 
cuenta el valor en venta de la finca al fi- 
jar como justiprecio en el supuesto de pri- 
vación de la propiedad, o se fijará como 
renta, en el caso de arrendamiento fono- 
so, el menor de dos vdores que resulte de 
la aplicación de lo dhpuesb en el apar- 
tado 1. 

La enmienda nhero  12 (don Carlos 
Clemente Tomijos) considera que la remi- 
sión que hace el apartado al artículo 6 . O ,  
debe entenderse hecha al artículo 5.6, su- 
poniendo que se trata de un error ma- 
terial. 

La Ponemia estima, en efecto, que se 
trata de un error material en el texto del 
proyecto de ley que convendría subsanar 
en este trámite. 

Al apartado 4 no se han formulado en- 
miendaa. 

Al articulo 9.0 

El aparbado 1 fija la duración del m n -  
damiento forzoso en doce años, durante 
los cuales el IRYDA podrh acceder a la 
propiedad de la h c a  en cualquier momen- 
to, salvo en las de reducida extensión, y 
remite al art[culo 8.0, 2, para el justipre- 
cio. 

La enmienda número 13 (don Vidd Gar- 
da Tabernero) propone sustituirlo por el 
siguiente texto: 

"El arrendamiento forzoso tendrá una 
duración de doce años, sin derecho a pró- 
rroga aIguna, durante los cuales el IRY- 
DA pcxirá acceder a la propiedad de la 
Anca en cualquier momento, siempre que 
la adquisición se haga en las condiciones 
y con los requisitos establecidos en el nú- 
mero 2 del artículo 7.0 En el supuesto de 
las flncas de reducida extensión se estará 
asimismo a lo establecido en el número 2 
del citado twt4culo.' 

Aduciendo, como motivación que pare- 
ce 16gico establecer la prohibición de po- 
siblee prórrogas en favor de la Adminis- 
tración, dada la peculicaridad de este tipo 
de arrendamiento; y que, por otro lado, se 
hace concordar el d c u l o  con el núme- 
ro 2 del 7." y su contenido. 

LEL Ponencia estime que no es coheren- 
te que en el número 2 del artículo 7.0 se 
exijan graves motivos de orden económi- 
co y social, apreciados por Real Decreto, 
para que se expropie la propiedad, y que 
sin ninguno de eso8 motivos ni requisi- 
tos se llegue al mismo resultado mediante 
el mecaniamo del ameso a la propiedad 
establecido en el número 1 del artículo O?, 
por lo que debe aceptame la enmienda. 

Al apartado 2 no se han presentado en- 
miendas. 

Al artículo 10 

Tampoco se han formulado enmiendas 
a este precepto. 
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Al artículo 11 

No se han presentado enmiendas ai 
apartado 1. 

El apartado 2 prevé la autorización de 
mejoras por paxte del iRYDA con el con- 
siguiente derecho a ser indemnizado por 
el propietario al Analizar el arriendo, el 
cual podrá optar entre pagar el valor de 
las o b m  o el incremento de valor que 
por ellas hayan experimentado las Ancas, 
atribuyéndose el mismo derecho al sub- 
arrendatario frente al IRYDA. 

La enmienda número 6 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) propugna la supre- 
sión de este apartado con objeto de reser- 
var a los agricultores la decisión de los 
planes a acometer. 

La Ponencia estima que no es necesario 
suprimirlo, habida cuenta de que el IRY- 
DA no puede imponer mejoras aJ sub- 
arrendatario, sino, simplemente, autori- 
zarle a realizarlas. 

Al artículo 12 

El apartado 1 establece que todos los 
contratos, convenios o consorcios que se 
otorguen entre la Admisistración y los 
propietarios, conforme a la nueva ley, 
consta,rán por escrito y las relaciones en- 
tre las partes quedarán sujetas al Derecho 
Administrativo, con atribución de compe- 
tencias a la Administración y Jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

La enmienda número 22 (Grupo Parla- 
mentario UCDI propone la supresión 
de la frase "constarán necesariamente 
por escrito" por estimar que todos los 
actos o negocios jurídicos en que in- 
tervienen la Administración o sus Orga- 
nismos necesariamente han de ajustarse a 
lo establecido en las normas legales que 
le son de aplicación. 
La Ponencia, entiende que, efectiva- 

mente, la forma de los contratos viene de- 
terminada por las disposiciones que regu- 
lan la contratación administrativa, que ya 
exigen la constancia escrita. 

Al apartado 2, que establece como le- 
gislación supletoria para los contratos del 

IRYDA la de arrendamientos rústicos se 
ha presentado la enmienda número 14 
(don Carlos Clemente Torrijos), que, caso 
de prosperar la enmienda al artículo 9?, 1, 
propone que se añada a este último un 
inciso del siguiente tenor 

"Salvo en lo que se refiere a su duración, 
que se estará a lo dispuesto en el artícu- 
lo 9 . O ,  1." 

En el supuesto de que no prosperase la 
enmienda al artículo 9.", 1, se propone pa- 
ra este apartado 2 el inciso Anal siguien- 
t e  

"Salvo en lo que se refiere a su duración, 
que será la que determina el articulo 9.", 1, 
sin que haya lugar a prórroga alguna." 

La Ponencia, por mayoría, propone la 
aceptación de la enmienda, estimando la 
minoría que no hay razón para exceptuar 
estos contratos de las posibles prórrogas 
que establece la legislación mendaticia. 

Al artículo 13 

No se han presentado enmiendas. 

A las Disposiciones adicionales 

Tampoco se han presentado enmiendas 
a la primera, segunda, tercera y cuarta. 

La disposición adicional quinta previene 
que el en plazo de tres meses desde la en- 
trada en vigor de la ley habrán de que- 
dar establecidos por primera vez los cri- 
terios objetivos a que se refiere el artícu- 
lo 4.' de la misma. 

La  enmienda número 24 (Grupo Parla- 
mentario de UCDI extiende ese plazo a 
un año, por entender que el de tres me- 
ses es excesivamente corto para la labor 
a realizar. 

La Ponencia, por mayorla, entiende que 
debe aceptarse la enmienda por las razo- 
nes que la justifican. La minoría conside- 
ra que el plazo de tres meses es suficiente 
para fijar en cada provincia los criterios 
que sirvan para calificar a una Anca de 
mejorable, y que su extensión a un año 
retrasaría excesivamente la entrada en vi- 
gor de la ley. 
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A las Disposiciones &des 

La primera no ha sido objeto de en- 
mienda. 

La segunda deroga los artículos 256, 257, 
258 y 260 de la Ley de Reforma y Desarro- 
llo Agrario y cuantas disposiciones se 
opongan a la nueva ley. También estable- 
ce que subsistirán en vigor las nomas 
contenidas en Ia Ley de Reforma y Des- 
arrollo Agrazio respecto a comarcas me- 
jorables, sin que ello obste a la apiica- 
ción preferente de la presente ley en cuan- 
to a la8 fincas comprendidas en los su- 
puestos del asticulo 2." 

Esta última parte ea 1s que propone su- 
primir la enmienda número 25 (Grupo 
Parlamentario de UCD), por entender 
que no es necesario indicar las nor- 

mas del ordenamiento jurfdico que cofi- 
tinúan en vigor, puesto que ya se ci- 
tan expresamente los articulos de la ley 
que quedan derogados. 

La Pomcia entiende que es necesario 
mantener la posibilidad de que las nor- 
mas de le Ley de Fiefma y Desarroiio 
Agrario puedan ser aplicadas a fincas si- 
tuadas en comarcas mejorables, pero que 
no entran dentro de los supuestos preve- 
nidos en el artículo 2P de la presente ley, 
por lo que no debería aceptarse la en- 
mienda. 

Palacio del Senado, 24 de septiembre 
de 1979.-Doña Virtudes Castro García, 
üon José Luis Sánchez Torres, doña Ceci- 
lia Raposo Llobt, don Aibrto Bdarin 
Mardal y don Juan Manuel Cuadrado 
Abril. 
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